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BARCELONA0

San Eduardo
,

Rey ; y San Gerardo, Abad. = Las Quarenta Ho

ras esta', en la Iglesia parroquial de San Miguel : se reses-va á las
sds.

Afecciones astronómicas de ma gana.

Sale el sol á las 6 h. 2t5 111. ; y se pone á las 5 h. 34 m. Su
declinacion es de 8 g. 1(5 m. 38 S. Sur. Debe sefialar el relox
al medio dia verdadero las h. 46 m. 6 s. Sale la luna á

/as 2 h. 59 m. de la tarde misma pasa por el meridiano á las
8 h. 30 m. de Ja noche ; y se pone á las z h. 4 ni. de la
madrugada sig4iente. Y es el xx de ella.

Pa Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera..

3 28 p.
1. 0. S. O. sereno.

3 27 Io Idem entrecubierto.
2 27 I O N. O. cubierto lluvia. -

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

EDICTO.Don Blas de Aranza y Doyle
,

Caballero del Orden de Santiago„
del Consejo de S. M. , con honores del Supremo de la Guerra,
Intendente General de este Exército y Principado de Catalufia,
Subdelegado de todas Rentas en él

,
Presidente del Consulado y

Real Junta particular de Comercio
, y Comisionado Rég,io.

P-or
quanto el Sr. D. Estjban Antonio de Orellana

,
del Consejo)

de S. M. en el Supremo d la Guerra
,

Secretario de la Comision
gubernativa del Consejo con fecha de veinte y ocho del mes de Agosto
último

, me ha comunicado
,

de acuerdo de la misma
,

la Real resolu

cien siguiente.

“Por el Sr. Duque de Frias y Uceda se consultó á la superíÒ-

L did4 de si la caso U uairs1 IGs dos cozceptos de suce"
5559:

á las x r de la noc. /3 grad.
á las 6 de la ma1. 13

2 á las zdela tard. x4
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',sor transversal y donatario de bienes de la Corona
, en cuyo caso

rse hallaba por lo tocante á los bienes y rentas en que' habia su
',cedido zí la Duquesa de Alba su prima ,.

debia O
no satisfacer una

',sola inedia anualidad por ambos respetos ; y si en los pagos que

debia hacer por. el derecho de herencia se podrian admitir los Va

con que. intentó verificar el primero.
',Enterado de todo el Consejo, previo el. dictamen de la. Comi

sion gubernativa
, • en conseqiiencia de. Real, Orden. comunicada por

,,el Sr. Seciebrij. del : Despacho. de Iladenda
, y teniendo presentes

,,l'as disposiciones tomadas ea el asunto , y lo expuesto por los Se.
mríores Fiscales

,
manifestó. á S.. M.. su dictáinen en consulta. de 1114

,yly ocho. de Julio próximo, y por Real resolucion á ella.
, que fué

rpublicada en seis de este mes ,
conformándose con el. parecer. del

1,1Conse.jp.,, se ha, servido. declarar
,

deben satisfacerse dos medias

1/anualidades en el caso de reunirse en una mismá persona los dos

spetos in,s,iingados de here4ero transversal y çle donatario de, la Cor

;y ro haber lugar á la admision de Vales para su satisfaccion„
19Putiliéácia-, esta Soberana re.solucion, en la COmiSion gubernativa,

',acordó se guarde y cuynpla, lo 'que S. M. manda, y que por pun

to general: se circule á. los- Intendentes del, kleynO y á los Corni

5,sionados de' consolidacion.,
5,Lo participo, á- V.. para su inteligencia y cumplimiento en la

rte qu,e le toca y que. lo haga. notorio en esa. Provincia. de skt.

wargo.“..
.F5r tgno, y parq_qqp venga il.,notiria. de. iodos: la sobre. inserta

soberana resolucion ,lie mandado, expedir el presente Edicto que se

ha de publicar y fixar en los parages acostumbrados _de esta Capital,

sy de las. denlas Ciudades
,

Villas y Lugares del Principado
,

circu

lándose á sus, justicias para el, efecto Dado en Barcelona á los once

álias del mes
'de Octubre del ario de Mil- ochocientos- y quatro.

Blas de Aranza., = Manuel de- Escrivá. =: Por mandado de S. S.,

jOseplu CoMes Escribano de la. Comision. =. Lugar del Sel‹.11a,

ROGATIVA.
Hóy se' continuará en la Iglesia San Cayetano.

, con exposi'

ion del Santísimo Sacramento en la Misa mayor. , que empezará á

las ro , y se reservará á las 6. de la. tarde.

A V. I. S O: S:
.

conseqüencia de la práctica se volvió á abrir el Abono de

.111 segunda Temporada en el Teatro' de esta ciudad
, que

empezó

el dia de ayer, y concluirá-el' dia. Último. de Car,navarde 1805 ,
en

Cu-
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cuyo tiempo las personas de toda stterte de Ab.onp disfrutarán de

quantas Representaciones se harán en, dicho Teatro por las compañías

Española, Italiana y de Bayles sean las qtie fueren sujetas á to-
do evento ; .en

1.4 inteligencia, que no se admitirá Abono alguno de

Palco ni Luneta .en .nombre de persona ausente..
Todos; los Abonos se pagarán. anticipados

, precisamente en
los dias. que abaxo se señalan

, y el que espirado este término no
lo hubiese verificado no tendrá derecho á «él

, con prevencion de que
con motivo de la suspenlion del Teatro el Impresario rebaxará á

los señores que se abonen la mitad de la sexta parte de los pre
dios que estaban antes señalados

, y serán los que se notan á

¿inuaciQfl.

Los. dueños de Aposentos bales y de primer piso., tendrán fran-
ca la 4ntrada de un criado mayor de. librea, debiendo éste per-
panecer en el mismo Palco de .511 amo y n® en otro parase de4.

Teatro.

Desde el dia dé'
ayer hasta malaria 14 inclusive

,
estará en la

Coa-Teatro desde las 9 hasta las 12 'de la mañana
, y desde las 3

hasta las 6 de la tarde para recibir los Abonos
, sugeto destinado á,

este £n
, con arreglo al nuevo establecimiento ; previniendo que el que'

no haya acudido dentro del, trmino» prefixado
,

perderá el derecho,:

preferenciá
,

sin que pueda tener motivo de quexa.
Precios. Diarios.

Aposentos baxos y de primer piso 6, pesetas.

Idem de segundo
, 5 pesetas.

Idern de tercero , 4 pesetas.,

Lunetas
, 3 reales.,

Entrada
, 3 reales.,

El dia de Iluminadora todo doble.,
Precio de. Abono.

kposentos baxos y, de priMer piso 68 dures' r 5; reales..

Idem de segundo
, 55 duros.

Illem de tercero , 44 duros..
Lunetas de anfiteatro con Entrada', 22 duros: 19

reales..

Idem. desde el primer banco hasta el sexto inclusive. ,y 22' duros.,

Iden desde el 7 al i,o , 21 duros' 2. reales..

Entrada las que no. tienen Luneta
, 14 duros 14 reales..

Idem la persona á cuyo favor esté' abonado Palco
, i duros.

Se previene que a. qualquiera que se le verifique realquilar así

Aposento cotro Luneta
,

perderá tad® derecho
, y lo. que hubiese

anticipado..
dia de humillación pazará tze$ reales el. Abonado de Entrada.

Ma-
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Marina Domingo
,

dia 14 del corriente
, se cerrad la subscrlp,

clon á la Rifa que á beneficio de la Real Casa de Caridad se

ofreció al Público con papel de 8 del corriente. Las suertes que

en ella ganarán los jugadores son ocho, dotadas como sigue:
1 de.

. . 600tt.
Seguirán 6 cada una de. • .. ... .. . 1°ot:t.
última.. I de. 400tt.

Se subscribe en los parages acostumbrados, á 2 rs vn. par cédula.

El Martes próximo, di.4. 16
,

á las once del dia
, se despachad

La Correspondencia para la Isla de Mallorca.

Embarcaciones venidas of porto De Darriana
,

Vinaroz y San

el dia de ayer. Carlos, en 4. dias
,

el patron Ma.

De Málaga y Cartagena, de piano Delmas
,

valenciano
,

laud

donde falta 9 días, el capitan Pie- la Virgen de Misericordia
1 coa

ter Rubach, sueco, bergantin Ma- algarrobas: admitido.

na Sofia, en
lastre-

: despedido.
De Valencia y Salon

, en re: › Precios de los Aguardientes
chas, el patron Christóbal Mala, en Reus.

denes, valenciano, laud Sto. Chris- En el Mercado celebrado aquí

to del Grao, con arróz : admitido. el Lunes 8 del corriente
, se ven

De Marbella y Burriana
, en dió el Aguardiente kefinado

, i
x 2 'd'as, el patron Joseph Giben, tt '4 y el Olanda

,
á ira.

catalaa
,

laud San Antonio
, con Barril indiano de 58 p. c.. á 19,

Itigg3 y algarrobas: admitido. Idem de Valls.
De Almuffecar y Peniscola, en En el Mercado celebrado aquí

15 dias
,

el patron Bartolomé Be- el Miércoles 1 o del corriente mes,

net, catalan, laud S. Antonio, en se vendió el Aguardiente Refina.

lastre : quarente.na. do 1
„

de 22-ti 59)
,

á 22.tt Ic1};

De Stockolmo y Helsingor, el y el Olanda
,

de i6-11 59), á x6tt
capitan Juan Coenrad Giese, sue- iog. Puestos en Tarragona, el

ce ,
bergantin el Intrépido

, con Refinado -1.

,
de 23tt ,

4 23f1

fierro y tablas : admitido. 59); y el Olanda
,

á t7tt 59,.
eanzbios de esta Plaza.

Yaris.
• 0 O O 15 tt 1 o 9,. Génova.

. . 2 2tt 161.

Hamburgo. 89 ds. Liorna. 13771 Papel.

Lóndres.
. . . • • • .

37*. ideal. Madrid.
.

sin canibio fixo á 8 d. Y.

Araste rdam banco.
. . .

96 idem. Cádiz..
. • . . . • • c. idea

Vales Reales.
. • • • . .

391 á 1 p. C.

3 p.

CON REAL PRIVILEGIO.

Va la hnpreata del Diario calle de la Palma de S. Justo 399




